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Informe del Grupo de Trabajo 

Presidente-Relator: Sr. Adam LOPATIÍA (Polonia) 
7 . 

1 . El Grupo de Trabajo abierto a la pEir\,icipac.ión de todos los miembros celebró . . 
sesionest los días I 4 , 2 0 , 2 1 , 2 2 y 2 6 de febrero y 2 de marzo de 1 9 7 9 . En su pri
mera aesión, eligió Presidente-Relator por aclamación al Sr," Adam;Lopatica (Polonia). 
2 . 7 El Grupo de Trabajo tuvo ante sí el informe del Secretario General sobre la 
"Cuestión de. una conVención sobre los derechos del niño" (S/CN.4/1324 y Corr.l y 
Add.l a 4 ) ' Tuvo asimismo ax¡te sí el infonne sobre el 5 4 ^ período de sesiones de la 
Comisión de Derechos Humanos (E/CN .4/1292), que contenía el texto del proyecto de 
convención sobre los derechos del niño, incluido' como anexo en la resolución 2 0 (XPGilV) 
de la Comisión, y documentos de trabajo que contenísan las enmiendas al preámbulo y a 
distintos artículos del proyecto de convención presentadas poi' el Canadáv\los Estados 
Unidos de América, Jfeancia, Noruega, Polonia, el Reino Unido, la Repiíblica Federal de 
Alemania y Suecia. 
3 . El representante de Suecia insistió en que, como las autoridades suecas no Irnbían 
podido preparar ninguna propuesta concrete de redacción antes del período de sesiones 
en curso, toda observación o propuesta que Sucoia formulase en elGrupo de Trabajo 
debía considerarse de,carácter preliminar en ciianto a sü tenor exacto. 
4 . el curso del debate general varios representantes sugirieron que al estudiao" la 
propuesta de que se elaborase una convención sobre los derechos del niño se tuviesen en 
cuenta los resultados de las actividades que se estabaíT! realizando en 1 9 7 9 con motivo 
del Año Internacional del Hiño, y que en esa oportunidad quienes se ocupasen con el 
bienestar del niño y sus derechos, y loa juristas pcdríea emplear sus conocimientos pa
ra hacer del proyecto de convención un inetxufflento nw^ iStil y actualiísMo. En caabio, 
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